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,lque corresponde al sitio nimero dieciocho de la manzana Letra A., que

//’#EEB;ma parte de un inmueble ubicado en la Comuna de La Granja, que des

[1]

1?Lda: Al Norte, en cincuenta y dos metros sesenta vy cinco centimetro

con sitio nimero diecisietej al Sur,en cincuenta y dos metros cuaren-

ta cent{metros con sitios niimeros diecinueve y veinte; al oriente, en

diez métros con calle Huasco; y al Poniente, en diez metros con sitiop

nGmeros veintiuno y veintitrés.- Lo adquirieron: a) En parte por he-

o ® - @ m[b M

rencia quedada al fallecimiento de dofia Consolacidn del Rosario Guz-

10mﬁn piaz o Ansolacién del Rosario Guzmén Diaz, en su calidad de hijos

111eg£timos de la causante, segfin auto de posesién efectiva de fecha -

1zveint1d65 de Marzo de mil novecientos noventa y tres del Primer Juzga

13|90 Ccivil de san Miguel, que rola inscrito a fojas cuatro mil quinien-—

,a|tos once nimero cinco mil noventa y nueve del Registro de Propiedad

. ;|del afio mil novecientos noventa y tres del Conservadar de Bienes Raf-

ces de san Miguel; la ‘ing€ripcidn especial de herencia rola a fojas

cuatro mil quinientos Aoce nfimero cinco mil cien del mismo Registro,
v

14
r]z 1Baﬁo y Conservador; y b) En parte por herencia quedada al fallecimien-

to de don Juan Luis Alister Ruiz, en su calidad de hijos legitimos

del causante, segin auto de posesidén efectiva de fecha diez de Mayo

. L lde mil novecientos noventa y tres del Primer Juzgado Civil de San Mi-

2zguel, que rola inscrito a fojas siete mil trescientos cincuenta y ochp

23nﬁmero ocho mil trescientos ochenta y cuatro del Registro de Propie-

’5ﬁ 24

.-}':; é = Raices de san Miguel; la inscripcién especial de herencia rola a fojas

dad del afio mil novecientos noventa y tres del Conservador de Bienes

g"?q’l? " siete mil trescientos cincuenta y nueve ntimero ocho mil. trescientos

ochenta y cinco del mismo Registro, afio y Conservador.- Al margen de

27

2g|138 inséripciones de los auto de posesiones efectivas antes citadas

29se‘tomé nota de las Resoluciones que declararon a la Sucesidén exent

plde pago de impuestos de herencia.- SEGUNDO.=- Por el presente acto e
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Adicionando la escritura que precede, defio constancia del siguiente

2u

certificado de avallo fiscal, que copio textualmente a continuacién:

"Servicio de Impuestos Internos. Certificado de Avaliio Fiscal. Para
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EOUARDLDO DEL CAMIMO RIOFRIO

NOTAID PURLTCO
LLANO BUBERCASEAUX {((GHAN AYDA,} N" JOB0
HaN MIGUEL

el Sequndo Semestre de mil novecientos noventa y tres, fiqura la si-

guiente inscripcién en el Rol de Avalios de la Comuna de La Granjaa

NGmero de Rol: Dos mil doscientos dieciocho guion dieciocho. Direcci

o nombre de la propiedad: Huasco siete mil ochocientos setenta y nue-

ve. Nombre del Propietario: Alister Ruiz, Juan. Avaliio: Dos millones

quinientos veinticinco mil ciento un pesoS.-= La propiedad se encuentr

exento de pago de contribuciones. Nota importante: El avalfio que se

certifica ha sido determinado segGn el procedimiento de tasacion fis-

cal para célculo del impuesto territorial, de acuerdo a la legislacié&

vigente y, por tanto, no corresponde a una tasacibn comercial de la

propiedad.- Por Orden del Director Regional. Veinte Julio mil nove-

cioentos noventa y tres.— Hay timbre y firma ilegible.=" Conforme.-— EI

san Miguel, a veintitrés de Julio de mil nqy%cientcs noventa y tres.

Doy flom b= ,"'. ;',~ 3
' =5

(NUTARKJ)ii
ﬂ

LA PRESENTE COPIA ES TESTIMONIO FIEL DE SU ORIGINALe.- En San Miquel,

a veintitrés (23) de Julio de mil novecientos n6¢enta vy tres (1993).-
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A. J. 1lle, 11967
Fs, 826 N° 247

COMPRAVEITA
ALISTER R. JUAN
A
SOCISDAD COOPGRATIVA

En Santiago de Chile, a veintidos de Septiembre de mil no-

vecien tos sesente y dos, snte mi, Maximilisno Concha Rivas,
abogado, Notario Piblico de¢ este departsmento y testigzos -

queé se expresardn, compareceén: don GASTON MORALSS IOPEZ, -
" chiléno, ecasado, industrisl y don EiRNaN GONZALEZ ALBORNOZ,

chiléno, cassdo, omplesdo, domicilisdos para estos efect

én svenida Bulnes ciento cuarente y siete, en su oprdcter

!
- de Presidente y Gerente respectivamente de la Sociedsd Coo=-
pérativa de Huertos y Jardines Tamiliasres lmlaquias Concha
. ILimitada, Institueidén con personalidad jurfdica otorgada -

por Docreto del iinisterio del irabajo nimero s0iscientos
veintinueve de dieciscis de Agosto de mil novecien cua=-

rénta y cuatro y segin se hard constar; y don JUAN ALISTER

RUIZ, chileno, casado con dofla isnsolacién del Rosario Guz-

mén Dfaz, empleado, domiciliado en Chiloe dos mil setecien-

tos ochenta y uno, mayores de edad quienes acreditan su -
ldentidad ocon las cédulas que €6 indieen y exponén: PRINZRO, =

e la Sociedad Cooperativa de Huertos y Jardines rFamilia-
rés Malaquias Concha ILimitada, ©s duefia del inmuéble ubi-

cado ¢n la Comuna d6 la Granje que adquirid por compra a



don Pedro Aspillaga Sotomayor y otros por éscritura de fe-
cha veintitrés de Agosto de mil novecientos cincuenta y tres
y extendida ante ol Notario dan Rafael Zaldivar plaz, la -
que se encusntra insorita a fojas quinientos dieciocho vuel-
ta nidmero setecientos ochenta y nueve del Régistro de FPro-

piedades del Conservador deé Bieneés rafees de 3en Bérnardo,

e

correéspondiente al afio mil novecientos cincuénta y trés ocu-

yoe deslindes confomme a la escritura y titulo precitado -
gon lo® siguiéntes: Norte, propiedad de don rafael Sotoma-

yor; Sur, propieded de dofia Slisa valenzuek , Oriente, Cha-
ora Lo formés hoy de los hijos de don Manuel Aguirre y al
Poniente, con propiedad de don Manuel Joaguin Diaz y eami-

no piblico,- SEGUNDO.=- Qu® por resolueibén dictada por la =
Tlustre Municipalidad de la Granja, con fecha dos y veinti-

. nueve de Noviembre de mil novecientos cincuénta y siete se
aprobé €l pleno de subdivisién y loteo de@ e@sté predio el -
que ‘se encuéntre archivado en 01 Conservador d® Bienes Raf-
ecés de san Miguel bajo €l nimeéro ochocientos treinta y sie=-
te, Asimismo por acuerdo nimero oshociéntos treinta y tres
y adoptado en sesién de tres de Mayo de mil novecientos cin-
cuénta y tres, la ex Caja de la Habitacidén hoy la Corpora-
eidn de 1la Vivienda prestd(gia) igualment® su aprobacién -
al plano en referencia.,- TERCERO.- Por €l présocnt® instru-
mento la Soeciedad Cooperativa de Huertos y Jerdines Familia-
rés Malaquiass Gonche Limitada vende, cede y trensfiere a -

don Jua ister Ruiz quién compra y acepta para gf, ol si=

dieciocho de la manzana letra A, gqué forma parte dol-

R

inmneble individualizado, cuyos deslindes y dimensiones confor-

—

) me® al plano de lot®o son i;g sizuientes; Norte, cincuenta y

B ——
dos metros sesonta y ¢inco eentimetros con eitio namero die-






pérativa vendedora, acoglda & los beneficios: de la Loy on-
ce mil novecientos cuatro, segin Decreto ndmero dos mil -

(ciento) cien, dictado por el Ministerio de Obras Plblices -
can fecha veintiuno de Septiembre de mil noveecientos sesen-
ta y wmo, publicado en ¢l Diario Oficial de fecha cinco de
ooctubre de mil novecientos sesenta y uno, Ia personeria de
don Gastén,Morales Lépez y don Herndn Gonzflez Albornoz -

consta de lo siguiente: "En Santiago de Chile, a once de -
Enero d® mil novecientos sesenta y dos, ante mf, Maximilia-

no Concha Riwvas, abogado, Notario piblico de este departa-
ménto y testigos que s@ expresardn, comparece: don Hernén -
conzélez Albornoz, chileno, casado, ©mpleado, domiciliado =
para estos efectos on Avenlda Bulnés ciento cuarénta y sie-
te, segundo piso, mayor de edad y expone: Que debidamente
fsoultado segin se acreditard viene en reducir a @soritura
piblica el icta del Consejo de la Sociedad Coopérative de -
Huertos y Jard{nes Familiares Malaguias Concha ILimitada, ce-
lebrada con fecha veintidos de Diciembre de mil novesientos
seésenta y uno qu® rola ® fojas ciento treinta y tres a fo~
Jas ciento treinta y einco inclusive, del libro de Actas men=-
cionado y que es del ténor siguiente: "in Santiago de Chile,
a veintidos de Diciembre de mil novecientos sesenta y uno,
giondo las veintiuna horas se reunié en sesién extraordina-
ria el Honorable Consejo de la Sociedad :Cooperativa de Huer=-
tos y Jardinés Familiares Malaguias Concha Limitada, con la
asistencia de los Consejeros don Gastén Morales Lépez,Fran-

cisco Iagos Castro, Augusto Puellos Barroéra y Manuel Verga-
ra Soto, asistieron ademis ol sefior Gerente, el sefior Con=-
tador ¥ algunos socios, 4l seior Presidente da cuenta que

con fecha veinte del Presente, fue firmada on la Notaria la



escritura de alzamientos de 1las prohibiciones © hipotecas
del Sector L& Granja queé tieme relacidén con ol préstamo -
de veintinueve mil ¢scudos de la Corvi; gque se radicard -
exolusivamente en los sitios ubicedos en la Avéenida Tomé
qué tienen ¢fectusdos los trabajos de pavimentacidén de me-
dia calzada, Con @2t@ trémite la Cooperative esté en ocon-
diocionés de otomgar las esorituras a los sefiores sin es-
te gravédmen, por tal motivo menifiesta el sefior Presiden=-
te, que citd especialmente a esta rounién con el exclusi-
vo propésito de autorizar como es costumbre &l sefior Presi-
dente y Gerente de la Cooperativa pare que suseriban di-
chas @scritures, Déspues de un breva debate s@ toma &1 si-
guiente acuerdo.- Habiéndo sido slzadas las prohibiciones
que afectan al inmueble de la Cooperativa, ubicado en la
Comuna de la Granja y radicada dicha hipoteca y prohibi-
ecién en los lotes en los cuasles s@ han efectuado parte de
la urbanizacidn, pavimentacién media calzada en avenida =
Tomé ontre Santa Rosa .y Parral, los sefiores (Consojéros -
comparecientes, acuordan facultar, déndoles el mds emplio
poder, on tal sentido & don Gastén Morales Lbpez FPresiden-
té y & don Hernén Gonzélez Albornoz, Gerente de la Coope-
rativa para gue ©n comin proocedan a firmar las escritu-
ras respoctivas de la Sociedad Cooperativa de Huertos y =
Jardines Familiares l@laguiass Concha Limitada, a cada so-
cio que deba otorgarse tal ti{tulo., A este efecto quedan
investidos de las més amplias facultades para firmar eseri-

turas de venta, declaracién, aclaracidn o cancelzcidén, al-

zamieéntos 4@ hipoteecas y prohibiciones, constituir los mis-
mos, fijar deslindes, eabidas y dimensiones, fijar los pre-

cios, formas de pago interés y garantia, facultar para su



inseripeidn y en general efectuar loe actos necesarios pa-
ra tal fin, Se autoriza al sefior Gerente, don Hernén Gon-

zdlez Albornoz, psra que reduzeca & @scritura piblioca el a-

cuerdo més arriba indicado sin esperar la aprobacién de la

presente Acta,- Siendo las veintidos horas se levantd la
sesién,.~- M, Vergara,- G, Morales,- F, ILagos.- Conforme,~-

Se dio copia pegéndose los impuestos previeionales més quin-
¢® contéeimos de impuesto,~- En comprobanteé y previa lectu-

ra firma, Fufron téstigos don Rail Romo y Olga Carrasco,=-

Doy £é,~ H, Gonzdlez A, carnet dos millon®s doscientos vein-
tiun mil ochocientos setenta y uno Sentiago, Rall Romo y =
0lga Carrssco Nifiez, M. Concha R,~ Notario Piblico.~- Se de-
J& conetancia de los siguientes ocertificados: "Conssjo de
Defensa del Estado,- Depto, de Cobrenze Judicial de Impues=-
tos.=- Abogacia Provincial.- Certificado,=- El1 abogado Pro-
vineial que susoribe certifica: Que la Soc. Coop. Malaguias
Concha, rep, Luls Arriagada Seguel, suscribid con este Depto.
de Cobranza Judicial de Impuestos, ©1 convenio de Pago ni-
méro doce raya seseénte y dos para la cancelacidén del Impues-
to de Bienes Raices, correspondiente al rol y periodo que
ge indiea,- Rol nime¢ro dos mil ochéenta y tres/raya uno,-
Primer seéméstre mil noveécientos sesenta y dos,- 5@ deja =
constancia que ©ste convonio de Pago se éncuéntra al dfa -
en €1 pago de sus cuotas,.- Vdlido hasta el diesinueve de -
Octubre d¢ mil novecientos sesenta y dos.,- Arméndo Radri-
gan,- Abogado Provincial,- Direccidn de Pavimentacidén Ur-
bana,- Certifiecado nimere once mil quinientos guince,=- El
Director de Paviméntacidén Urbene certifica que el inmueble
ubicado en 12 comuna de Ia Granja, rol dos mil ochenta y =

tres raya uno, por su frente a la calleé Wwilpué, no esté a-
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fecto por ahora al pago de pavimentacién,- Gmo , Goisae;-
Director.- S6 dio copie pagéndose al mérgen de la presen-

te @scritura y coplas roespectivas loe impuestos préevisio=-

neles,- in comprobant® y preévia lectura firman,- Fueron -
testigos dofia Teresa y don José Sandoval.- Doy fé,- G, Mo-
rales,- carnét 1853965 Stgo.- H. Conzélez A,- carne®t nime-
ro 2221871 Stgo.- I.E. Seco, 63 N° 202 Pte, Alto.- J. Alis-
ter.- C, 1500 San Miguel.,- Gl, Ex@nto San Miguel.- Rol -
2343 San Miguel,- T. Sandoval;- J. Sandoval,- M, Concha,=-
Hotsrio;- Al mérgén hay notas que dicén: Sin auntorizar por
no haberse pagado las contribuciones légeles,- M. Concha,-
Notario.- E1 pago del impuesto de transferencia de le es-
critura del centro se #nteré en Tesco de Santiesgo con la
sume de £°7,80 segdin el Boletin N°659420 que he tenido a
la vista que dejo agregado al mérgen del present® regis-
tro.- Doy fé.- M. Conche R,- Notario.- De conformidad al
acuerdo de la Ilustrfisima Corte de ipelaciones de fecha =
26 de larzo de 1951 autorizo ls escritura del céntro, pre-
vio pago del impuésto adeudado,~ Santimgo, de Qetubre de
mil novecientes sesenta y cuatro.= Doy 1‘6..- M. Concha R;-

wotario.~ Con esta fecha autorizo la egecritura del centro
Santiago, 30 de Qotubre de 1964,- M. Concha R.- Notario,-

Entre parentesis "gia™ "ciento"™ no valen,-
CERTIFICO qué esta ségunda -

copia est4 conform® con su original,- SANTIAGO, Octubre =-

treinta y uno 49 mil novecientos sesenta y cuatro,.-

Drs, © Impto. E° }%f?%....... sese ///;/)7
/*k““
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_inclusive, certifico: que el predio en referencia, inscrito a nombre de don

_ guno.- San Miguel, nuev

venta y tres.-

.| Revisados los libros de PROHIBICIONES por sus indices respectivos,

CERTIFICADOS
REF.:

Sitio dieciocho de 1a menzena letra A del

plano respectivo, Comuns de 1.2 Granja.-

Revisados los libros de HIPOTECAS, por sus indices respectivos, des-

de el dieciséis de septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco a la fecha

JUAN ALISTER RUIZ , - no tiene gravamen al-

de Marzo de mil novecientos no-

'durante el tiempo indicado en el certificado precedente, certifico: que el

_||predin en referencia, no tiene prohibiciéon ni embargo.- El titulo esté

inscrito a fojas 3541 N L4 27 de 1964 .- San Miguel,
|

nugve de Marzo de mil novecientos noventa y tres.-
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